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Distrito Judicial  de Santa Rosa de Viterbo 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Sogamoso, cuatro (4) de marzo dos mil veintiuno (2021) 

2010-166 2 EJECUTIVO 

BERTHA 
VERGARA 
BARRERA 

MARY PLAZAS DE 
PÉREZ 

04-nov-
20 

RESPUESTA DE SECUESTRE REVISAR PROCESO. SE 
AGREGA MEMORIAL DONDE SOLICITA SE REALICE 
CONTROL DE LEGALIDAD Y ALLEGANDO PODER DEL 17-
02-2021. SE AGREGA ACTUALIZACIÓN DEL CRÉDITO DEL 
23-02-2021. (OJO RESOLVER PRIMERO MEMORIALES Y 
DESPUES SI CORRER TRASADO) (c- incidente). 

  
 

YIRA ELIZABETH CARDONA ARIZA 

Secretaria 

AUTO 

 

          En virtud del pase al Despacho, que antecede, se, 

 

DISPONE 

 

            De los escritos presentados el 17 de  febrero de la presenta anualidad por 

los terceros NELSON EDUARDO CRUZ GUTIERREZ identificado  con  C.C. No. 

4.297.465 y MARTHA GLADYS NIÑO PIÑEROS CRUZ GUETIERREZ con C.C. 

No. 23.753.506, désele traslado  a las partes por el término de tres (3) días  

conforme lo prevé el inc. 3º del artículo 129  del Código General del proceso. 

 

Fórmese cuaderno separado, con el respectivo escrito de excepción previa 

y su correspondiente aclaración, de conformidad con el Art. 122 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

SANTIAGO ANDRÉS SALAZAR HERNÁNDEZ 
JUEZ 

     

ML.esc. 

 

Firmado Por: 

 

SANTIAGO ANDRES SALAZAR HERNANDEZ  
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JUZGADO 003 CIVIL DEL CIRCUITO SOGAMOSO 
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